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CONSEJERIA DE EDUCACION

pruebas seleclivas para la provision de 1.050 plazas de Profeso-
ORDEN de 16 de marzo de 1984, por la que se convocan res de Educadén General Basica y de Preescolar en Andalucia.
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lImos. Sres.:

Convocadas pruebos selectivas para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Educacién General Bésica por Orden Ministeriol de 8 de
marzo de 1984 y de conformidad con sus bases generales, procede
proveer las vacantes previsibles en dicho Cuerpo durante el curso
1984/1985 en la Comunidad Auténoma de Andalucia y ajusténdose a
los términos outorizodos en la disposicién transitoria del Real Decreto—
Ley 4/1983 de 4 de ogosto (BOE. del 31).

En su virtud, la Consejeria de Educocién ha dispuesto:

I. CONVOCATORIA

PLAZAS

1. Se convoco cancurso—oposicién paro ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Educacién Generol Bdsico o fin de proveer 1.050 plazas,
todas ellas en expectativa de ingreso, distribuidas en la siguiente forma:

A} Turno libre 875 plazas.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposicién adicional se-
gunda de lo Ley 70/78, de 26 de diciembre, se reserva el veinticinco
por ciento de estas plazos paro el personal interino o contratodo que
en la fecha de publicacién de esta convocatorig, se encuentren desem-
pefando unidad docente en Centros Poblicos de Educacion Preescolar
y E.GB. ploza de iguol categoria a las de objeto del concurso-
oposicién.

B) Reserva en base a lo previsto en la disposicién transitoria del R.
Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto 175 plazas.

Podrén acogerse a esta reserva quienes han prestodo servicios en
calidad de Profesor interino o contratado en Centros Publicos de Prees-
colar y EG.B. en el curso 1982/83 y. contingan presténdolos en el mo-
mento de la publicacién de esta convocatoria.

Los que participen por esta convocatoria especifica acogiéndose
ala reserva de la Ley 70/78 de 26 de diciembre o a la del Real Decre-
to Ley 4/1983 de 4 de agosto, necesariamente han de estar ejerciendo
como interino o contratado dentro del émbito territorial que conﬁgurc
la Comunidad Auténomo Andaluzo.

Solamente se podrd participar en una convocatoria y, deniro de
ésta, Onicamente por uno de los modolidades anteriormente expresa-

das.

2. Este concurso—oposicidn tendra lugar en las capitales de provin-
cia que, dentro de la Comunidad Auténoma y en razén al nimero de
solicitantes, en su momento se determine. Esta circunstancia condiciona-

ré, el nimero y ubicacién de los Tribunales que haya de designarse, os

como la posibilidad.de que sean distintos las que han de juzgar las
pruebas de los aspirantes a plazas reservadas conforme al R. Decreto
Ley 4/1983.

3. Asignacién de plazas a los Tribunales. En el momento oportuno,
los plazas anunciades a proveer en la Comunidad Auténoma se distni-
buiran entre los Tribunales, en proporcién al nimero de aspirantes efec-
tivamente presentados a la realizacién del primer e|erc1<:|o en cado Tr-
bunal.

El hecho de presentarse y aprobar la oposicién en una provincia
determinoda, no atribuye al opositor un derecho a destino en la misma,
sino que, una vez ingresado, la Consejeria de Educacion podra desti-
narlo, dentro de la Comunidad Auténoma, donde lo requieran las nece-
sidades del servicio.

4. Suspendida durante un plazo de cinco afios la vigencia de lo
dispuesto en el articulo 107.4 de la Ley General de Educacion, por la
disposicién fransitoria segunda del R. Decreto Ley 11/1982, de 25 de
junio, los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de Profesores de Educa-
cién General Bésica en virtud del presente concurso—oposicién, no ten-
drén ninguna limitacién de cardcter temporal para peder pasar a la si-
tuacién de excedencia voluntaria.

Il. SISTEMA SELECTIVO

5. De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/74, de 7
de febrero, y en el Real Decreto 503/1983 de 9 de marzo (BOLE. del
15), la seleccién de aspirantes se realizara mediante el sistema de con-
curso—oposicién que permita apreciar los antecedentes académicos de
los candidatos, su preparacién cientifica y pedagégica y apfitudes di-
décticas.

El nimero de aspirantes seleccionados por cada una de las cuatro
especialidades previstas en el apartado b) del punto 2° de esta norma,
no podrd exceder en el tumo libre y reserva Ley 70/78 de las siguien-
tes proporciones: una cuarta parte en el drea de Ciencias Sociales, una
cuarta parte en el Grea de Mateméticas y Ciencios de la Naturaleza,
una cuarta parte en el drea Filalégico y una cuarta parte en la especia-
lidad de Educacién Preescolar.

El sistema de seleccion constaré de las siguientes fases:

Primera fase

10, Concurso. Los candidatos acreditardn sus antecedentes ocadé-
micos y la capocidad que hayan demostrado en la docencia, cuando
la hayan ejercido. Esto fase se voloraré por los Tribunoles, conforme ol
baremo que figura en el nimero 32 de esto convocatoria, y se tendrén
en cuento en la calificacién correspondiente a coda aspirante, siempre
que hoyan superado las pruebas eliminatorios, haciéndose piblica por
el Tribunal al finalizor estas pruebos. A estos opositores se les concede-
ré un plazo, no superior a cinco dias, para alegaciones onte el Tribunal
sobre las puntuaciones que éste les hubieron asignado a fin de subsa-
nar los errores u omisiones que pudieran producirse.

Segunda fase

20, Pruebas eliminatorios, que serén de tres clases:

a) Prueba de madurez cultural, relativa a las disciplinas cursadas
en los Escuelos Universitarias del Profesorado de Educacién General
Basica.

Esta prueba se desarrollaré por escrito, tendrd una duracién de
tres horas y versara sobre cuestiones del temario que figura en el Ane-
xo | de esta convocatoria.

b) Prueba de conocimientos especificos sobre:

Area Filolégica, con idioma extranjero (Francés o inglés); Area de
Ciencias Sociales, Area de Matemdticas y Ciencias de la Naturaleza o
especialidad de Educocién Preescolar. A elegir libremente por el oposi-
tor.

Esta prueba se desarrollard por escrito, tendra una duracidn de
tres horas y versard sobre cuestiones del temario que figura en el Ane-
xo li de esta convocatoria.

Tanto el contenido de la prueba a} como el de la prueba b) sera
enviado a los Tribunales por la Direccién General de Ordenacién Aca-
démica.

c} Prueba de madurez profesional, que constaré de los siguientes
ejercicios:

1. Desarrollo oral, durante una hora, como méximo, de tres temas
entre seis sacados por sarteo, del cuestionario de Ciencias de la Educa-
cién, que figura en el Anexo Ill de esta Orden.

2. Programacién de una unidad didéctica de las comprendidas en
los programas y orientaciones pedagdgicas actualmente vigentes para
la Educacion General Bésica o Educacién Preescolar o propuesta por el
Tribunal en el momento del examen. Se desarrellaré por escrito, con
una duracién méximo de fres horas.

Estos ejercicios, eliminatorios ambos, independientes entre si, se ce-
lebrarén por separado y por el orden en que figuran expuestos.

Tercera fase

30, Curso selectivo de formacidn. Superadas las pruebas eliminato-
rias, podrén ser propuestos los candidatos seleccionados, hasta el no-
mero de plazas asignadas a cada Tribunal para su provision por el mis-
mo, entendiéndosa camo nulas de pleno derecho las propuestas que
excedan del nimero de plazas que le correspondan, sin perjuicio de la
posible responsabilidod en que pudieran incurrir los miembros de los
Tribunales ol efectuar propuestos fuera de las normas previstas en esta
convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados, que deban seguir los cursos
previstos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educacién, pasaran
a realizar con aprovechamiento un curso teérico—practico, de caréeter
selectivo, y cuyo contenido serd el que figura en el Anexo IV de esta
convocatoria.

El curso serd organizodo por los Tribunales llevéndose a cabo
normalmente en las Escuelos Universitarias de Profesorado de Educo
cién General Bésica.

En el curso no existirdn otras calificaciones que los de «apto» o
«no apio».

Los declarados «no aptoss perderdn tedos los derechos dimanan-
tes de la oposicién realizada.

Quedan exentos de la redlizacién de este curso los Licenciados en
Filosofia y Letras {Seccién Pedagogia), los Diplomados en Escuelas Uni-
versitarias del Profesorado de Edireacion General Bésica y todos los
Maestros de Primera. Ensefianza con titulos obtenidos por planes de es-
tudios anteriores al Plan de 1971.

6. La Consejeria de Educacién de lo Junta de Andalucia se reserva
el derecho a organizar un curso, si lo estimare conveniente, sobre tema
relacionado con la Cultura Andaluza para los aspirantes sefeccionados.
Su duracién no serd superior a las sesenta horas.

La redlizacién de dicho curso se exigird en todo caso, como con-
dicién previa al nombramiento para el ejercicio de la docencia en An-
dalucia, ain cuando no tendria carécter eliminatorio para acceder al
Cuerpo.

Asimismo, nombrados en sus puestos con cardcter provisional o
definitivo, participarén en cuantas actividodes organice la Consejeria
de Educacién, a los que sean convocados, bien directamente o a tra-
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vés de los Organismos Oficiales, en orden ol perfeccionamiento del
Profesorado en ejercicio.

lll. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

7. Para ser admitido a la realizacién de las pruebas seré necesario
reunir los siguientes requisitos:

A} Generales

a) Ser espafiol.

b) Reunir alguna de las condiciones siguientes:

Hallarse en posesion del Titulo de Diplomado en las Escuelas Uni-
versitarias del Profesorado de Educacién General Bésica.

Ser Licenciado o Diplomado Universitario conforme al articulo
39.1 de la Ley General de Educacién {no siendo vélido a estos efectos
ni la equivalencia a que se refiere el nimero 2° de la Orden Ministerial
de 2 de agosto de 1978 —B.O.E. del 17—, ni la simple posesién del pri-
mer ciclo Universitario), siempre que todos ellos hubiesen seguido los
correspondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educacion.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8° del Decreto
37571974, de 7 de febrero (B.O.E. del 15), los cursos de los institutos
de Ciencias de la Educacién quedan suplidos en la presente convocato-
ria con lo sefialado en el punto 3° del nimero 5 de esta Orden.

Poseer el Titulo de Maestro de Primera Ensefianza.

) No padecer enfermedad ni defecto fisico ni psiquico alguno,
que le impida el desempeiio de las correspondientes funciones, o haber
obtenido, en ofro caso la oportuna dispensa prevenida en el apartado
b} del nimero 1° de la Orden de 1 de febrero de 1971 (B.O.E. del 12),
conforme a las normas de los nimeros 5° al 10° de la misma y no pa-
decer lesién tuberculosa en fase de contagio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administracién del Estado, Institucional o Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

B) Especificos

Para tener derecho a entrar en el cupo del 25% de las plazas,

que, conforme a lo prevenido en la disposicién adicional 2¢ de la Ley
70/78, de 26 de diciembre (B.O.E. del 10 de enero de 1979), ha de re-
servarse para el personal interino o contratado que se encuentra de-
sempenando la plazo de igual categoria a las de objeto de concurso—
oposicién, deberd acreditarse estar sirviendo como interino o contrata-
do en Centros publicos de Educacién Preescolar y de Educacién Gene-
ral Basica de Andalucia, en la fecha de publicacién de esta convocato-
rig, sin cuyo requisito los Tribunales no lo tendran en cuenta a tal efec-
to.

Paro poder presentarse a las plazas reservadas segun lo dispuesto
en la disposicion transitoria del R. Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto,
es preciso acreditar haber prestado servicios como interino o contrata-
do en Centros publicos de Educacién Preescolar y Educacién General
Basica de Andalucia en el curso 1982/83 y continuar prestandolos en
el momento de la publicacién de esta convocatoria.

IV. SOLICITUDES

8. Forma. Los que deseen tomar parte en las pruebas eliminatorias,
en sy solicitud, que deberén formular por duplicado y cuyo formato se
inserta a confinuacién de esta Orden, harén constar lo siguiente:

a) Modalidad por la que se presentan (libre, reserva Ley 70/78 o
reserva R. Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto).

b) Especialidad que eligen para poder hacer la prueba de conoci-
mientos especificos prevista en el apartado b) del punto 2° de la norma
5, y caso de optar por el érea Filolégica, determinar el idioma.

¢) Manifestar que rednen todos los requisitos exigidos en la convo-
catoria.

d) Comprometerse, caso de obtener plaza, a cumplir lo estableci-
do en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. del 6).

9. Conforme a lo prevenido en el nimero 3 del Arte. 4° de la Re-
glamentacién General para ingreso en la Administracién Publica, los
aspirantes acompaiaran a sus solicitudes certificacién académica per-
sonal en que consten las calificaciones obtenidas en los estudios corres-
pondientes al titulo que les da derecho a opositar, asi como hoja de
servicios cerfificada, computdndose a los solos efectos prevenidos en el
apartado b) del nimero 32 de esta Orden, hasia 31 de agosto del afio
en curso, los servicios de quienes estén en activo en el momento de pu-
blicarse esta convocatoria; o justificantes de los prestados como interi-
no o contratado en la docencia en centros estatales, como informe de
la Inspeccién Bésica del Estado, en los niveles de Educacién Preescolar
y Educacion General Bésico, o del correspondiente Director del Centro
en los restantes.

Los aspirantes a plazas reservadas de acuerdo con la disposicién
adicional 2¢ de la Ley 70/78 de 24 de diciembre, o con la disposicién
transitoria del R. Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto, acompaiiarén
ademds a su solicitud una certificacién expedida por la correspondiente

Delegacion Provincial de la Consejeria de Educacién en la que se haga
constar de modo expreso su legitimacién para opositar a estas plazas.

10. Orgono a quien se dirige. Las solicitudes se dirigirén ol Delego-
do Provincial de la Consejeria de Educacién de la provincia en que se
aspire a actuar.

11. Plazo de presentacién. El plazo de presentacion de solicitudes
serd de treinta dias habiles contados a partir del dia siguiente ol de la
publicacién de esta convocatoria en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia y Boletin Oficial del Estado, entendiéndose, a efectos de este
plazo, la fecha del dltimo Boletin donde sea publicada, si no lo fuera en
ambos simultdneamente.

12. Lugar de presentacién. La presentacion de solicitudes se hara
en la Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacion de lo provin-
cia en que se desee actuar, o en los lugares y forma que determina el
Arte. 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Es absoluta la prohibicién de presentar solicitudes en mas de una
provincia, extremo que haré constar el interesado en su instancia, de-
clarando que salamente lo efectia en aquella en que se presenta.

Solamente podrd solicitarse por una sola modalidad (libre, reserva
Ley 70/78 o reserva Ley 4/1983).

Los que, por estar legitimados para ello, soliciten participar por
cualquiera de las reservas de esta convocatoria (Ley 70/78 o R. Decre-
to Ley 4/1983), lo harén necesariamente por la provincia a la que per-
tenezca la unidad escolar que en la actualidad estan sirviendo como in-
terinos o contratados.

13. Importe de los derechos de examen. Los derechos de examen
seran de 1.400 pesetas {1.210 en concepto de tales derechos y 190
por formalizocién del expediente).

14. Forma de efectuar el importe. El importe de los derechos se
efectuard en el propio Organismo en que se hace la inscripcién, o bien
por giro postal o telegrafico al mismo, haciendo constar en este caso
en la solicitud el nimero y fecha de tal giro.

V. ADMISION DE CANDIDATOS

15. Dentro de los cinco dias siguientes a la terminacién del plazo
de admisién de solicitudes las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ria de Educacién confeccionaran, por duplicado, relacién alfabética de
solicitontes admitidos.

Se confeccionarén relaciones separadas para el turno libre (con la
reserva Ley 70/78) y para la reserva de! R. Decreto Ley 4/1983, y den-
tro de ambas para cada una de las cuatro especialidades.

En la primera de ellas se cansignarén quienes estdn acogidos a la
Ley 70/78. Asimismo se elaboraran, de la misma manera, relaciones de
los admitidos condicionales y de los excluidos si los hubiera.

A tal efecto se remitiran oportunamente impresos normalizados e
instrucciones para su confeccién.

Las Delegaciones Provinciales remitirén todas las listas a la Direc-
cién General de Personal de la Consejeria de Educocién.

14. Lista provisional. Por la Direccién General de Personal de la
Consejeria de Educacién se aprobarén las relaciones provisionales de
admitidos y excluidos, las cuales se harén publicas en el Boletin Oficial
de la Junta de Andalucia, publicandose, asimismo, la oportuna referen-
cia de tales publicaciones en el Boletin Oficial del Estado.

17. Defectos en las solicitudes. De acuerdo con el Ar® 71 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirg al interesado para
que, en el plazo de diez dias, subsane la falta que pueda existir en su
solicitud, 0 acompafie los documentos preceptivos, apercibiéndole que,
si no lo hiciese se archivara su instancia sin mas tramite.

18. Errores en las solicitudes. Los errores de hecho que pudieran
advertirse se podrdn subsanar en cualquier momento, de oficio o a pe-
ticién del interesado.

19. Reclamaciones contra la lista provisional. Contra la lista provi-
sional podrén los interesados interponer, en el plazo de quince dics, a
partir del siguiente al de su publicacién, reclamacién, de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

20. Lista definitiva. Las reclamaciones serén aceptadas o rechaza-
das en la Resolucién que se publicaré en el Boletin Oficial de la Junta
de Anddlucia.

21. Recurso contra la lista definitiva. Contra la Resolucién que ele-
ve a definitiva la lista de aspirantes, podrén los interesados interponer
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recurso de reposicién ante la Direccién General de Personal de la Con-
sejeria de Educacién, en el t#érmino de un mes a partir de la publica-
cidén.

V1. DESIGNACION, CONSTITUCION Y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

22. Tribunales calificadores. Publicada la lista de opositores admiti-
dos y excluidos, los Tribunales calificadores y sus suplentes serdn desig-
nados por la Consejeria de Educacién y su nombramiento se publicar4
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

23. Constitucidén de los Tribunales. Estardn constituidos de la si-
guiente forma:

a) Para juzgar a los opositores que han de realizar la prueba es-
pecifica del drea de Filologia (con idioma extranjero), del érea de
Ciencias Socidles, del drea de Mateméticas y Ciencias de la Naturale-
za.

Presidente: Un catedrdtico numerario de Escuelas Universitarias del
Profesorado de Educacién Generol Bésica o un Inspector de Educacion
Bésico del Estado.

Vocales: Un Inspector de Educacién Bésica del Estado o un Cate-
drético numerario o un Profesor Agregado de Escuelas Universitarias
del Profesorado de Educacién Generol Bdsico, segin que el Presidente
pertenezca al Cuerpo de Catedrdticos de Escuelas Universitarias del
Profesorado de E.G.B, o al de Inspectores respectivamente.

Tres profesores de Educacidn General Basica especialistas de
coda una de las éreas de la segunda etapa de Educacién General Ba-
sica.

b} Para juzgar a los opositores que han de redlizar la prueba es-
pecifica de Educacién Preescolar.

Presidente: Un Catedrético numerario de Escuelas Universitarias
del Profesorado de Educacién General Bésica, o un Inspector de Edu-
cacion Bésica del Estado.

Vocales: Un Inspector de Educacién Basica del Estado o un Cate-
drético numerario o un Profesor Agregado de Escuelas Universitarias
del Profesorado de Educacién General Bésica segin que el Presidente
pertenezca al Cuerpo de Catedrdticos de Escuelas Universitarias del
Profesorado de Educacién General Bésica, o al de Inspectores, respec-
tivamente.

Tres profesores de Educacién General Bésica, de los cuales uno
ha de ser especialista en Educacién Preescolar.

Todos los miembros de un Tribunal, al momento de su designacién
para el mismo, deberdn hallarse en servicio activo en sus correspon-
dientes Cuerpos Especiales.

24. Abstencién, Los miembros de los Tribunales deberan abstener-
se de intervenir, notificdndolo a la Autoridad, cuando concurran cir-
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

25. Recusacién. Los aspirantes podrdn recusar a los miembros de
un Tribunal cuando concurran en éste las circunstancias prevnstqs en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VIl. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

26. Programa. Los cuestionarios que han de regir para las distintas
pruebas serdn los que figuran en los Anexos |, II, lll y IV de esta Orden.

27. Comienzo. Los ejercicios de este concurso—oposicidn dardn co-
mienzo el dia 2 de julio del presente afio y deberén haber concluido el
31 de agosto.

En la Orden de nombromiento de Tribunales que se publicard en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, se fijara por la Consejeria
de Educacién la hora en que comenzaran las pruebas selectivas, de-
biendo mediar cuando menos, quince dias entre dicha publicacién y el
dia del comienzo de las mismas.

No serd obligatoria la publicacién de los sucesivos anuncios de
celebracién de los restantes ejercicios en el Boletin Oficial de la Junta
de Andadlucia; no obstante, estos anuncios deberan hacerse publicos
por el Tribunal en los locales donde se celebren las pruebas.

28. Identificacidn de los opositores. El Tribunal podrd requerir en
cualquier momento a los opositores para que acrediten su identidad.

29. Llamamiento. En este concurso—oposicién existird un llama-
miento Onico, perdiendo los derechos del mismo los opositores que por
cualquier causa, no se presentasen a la redlizacién de los ejercicios.

En caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por motivo
excepcional y debidamente justificado a juicio del Tribundl, se faculta a
esté para que realice un segundo llamamiento excepcional y Gnico. La

causa de enfermedad necesitarG, para ser tenida en cuenta, Iq presen-
tacién de cerificado facultativo.

30. Exclusién de aspirantes durante la fase de seleccion. Si en
cualquier momento del procedimiento de seleccién llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se le excluird de la misma, previa au-
dencia del propio interesado, paséndose, en su caso, el tonto de culpa
a la jurisdiccién ordinarig, si se apreciase mexqchtud en la declaracién
que formul6.

VIll. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS Y VALORACION
DE MERITOS

31. Sistema de cdlificacién de los ejercicios. Cada miembro del
Tribunal concederd en cada ejercicio una puntuacién de cero a diez
puntos. El orden de votaciones o propuestas de los miembros del Tribu-
nal en la concesién de puntuaciones seguird el orden siguiente: de me-
nor a mayor nomero de Registro Personal entre los Profesores de Edu-
cacién General Basica, el vocal inspector o Profesor de la Escuela Uni-
versitario y por Gltimo el Presidente. La puntuacién se fijaré dividiendo
la suma total obtenida, por el nimero de jueces, y se hara publica al fi-
nal de cada ejercicio, figurando en la relacién sélo los que resulten
aprobados. Para ser aprobado en cada una de las pruebas eliminato-
rias serd necesario obtener una puntuacién minima de cinco puntos.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribu-
nal exista una diferencia de tres o més enteros serd automdticamente
excluida la calificacién méxima y minima, halléndose la puntuacién me-
dia entre las calificaciones restantes.

32. Vdloracién de méritos. Con posterioridad a la finalizacién de
las pruebas eliminatorias se procederd por el Tribunal a valorar los mé-
ritos personales de los aspirantes que hayan superado dichas pruebas,
pudiéndose asignar a-cada opositor por tal concepto, un maximo de
cinco puntos, que se distribuiran asi:

a) Expediente académico correspondiente al titulo con el que con-
curran al concurso—oposicién: de 0 a 2,5 puntos. El Tribunal adjudicara
la puntuacién en la forma siguiente: si juzga el expediente en conjunto
de «aprobado», 0,5 puntos. Si lo juzga de «notables, 1,5 puntos. Si lo
juzga de «sobresaliente», 2,5 puntos.

b) Afos de servicio en la Ensefanza Oficial: de 0 a 2,5 puntos. Se
puntuard con un punto por afo, y 0,083 puntos por cada mes de servi-
cio hasta un méximo de 2,5 puntos, siempre que la hoja de servicios
vaya acompaiiada del preceplivo informe de la Inspeccion Basica del
Estado.

Esta valoracién se hard publica inmediatamente después de ser Fi-
nalizadas las pruebas eliminatorias.

33. Relacion de seleccionados.

Turno libre y reserva Ley 70/78. Sumada la totalidad de las pun-
tuaciones de los ejercicios eliminatorios y valoracién de méritos, se hara
publica por el Tribunal, ordenada de mayor a menor puntuacién, la re-
lacién de seleccionados para ocupar las plazas asignadaos al mismo, en
turno libre {no reserva), independientemente de que alguno de los inclui-
dos en tal lista figurase como acogido a la Reserva de la Ley 70/78.

A continuacién, y correlativamente por orden de puntuacisn, figu-
rardn, aunque ‘tengan menos puntuacién total que otros opositores, los
que hayan de ocupar las plazas reservadas a interinos y contratados
conforme a la Ley 70/78.

Caso de no cubrirse este dltimo cupo, al no existir nimero suficien-
te de aspirantes con la puntuacién minima, se acumulardn al turno libre.

Cada Tribunal elaborard la lista Gnica de aprobados: teniendo en
cuenta que en ningln caso podrd proponer mds opositores que el total
de plazas asignadas para el turno libre y su reserva.

Reserva R. Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto. El Tribunal hara
poblica, ordenada de mayor a menor puntuacién, la relacion de selec-
cionados para ocupar las plazas asignadas a esta reserva. Caso de no
cubrirse el nimero asignado se declarardn desiertas.

Todos los seleccionados pasarén a redlizar el curso teérico—
practico, y el nimero de ellos no podra exceder en ningin caso de las
plozas asignadas al Tribunal.

Los que no figuren en dichas relaciones se considedarén elimina-
dos de la oposicién, cualquiera que sea la puntuacién obtenida, sin
que, en ningdn caso, ni bajo ningdn pretexto, puedan alegar derecho
alguno.

IX. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

34. Terminada la reolizacién y calificacién del cursillo teérico—
practico, el Tribunal haré publica la relacién de propuestos para cubrir
el ndmero de plazas, ordenada de mayor a menor puntuacién alcanza-
da por cada opositor, elevandola a la Direccién General de Personal
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de la Consejeria de Educacién.

Los opositores que no figuren en esta relacién se considerarén eli-
minados, sin que puedan dlegar derecho alguno. Las plazas que no
sean asignadas por no haber opositores propuestos con derecho a
ellas, no serén acumuladas a ningua otra provincio, ni dentro de la pro-
vincia, a ninguno otro Tribunal ni Grea.

Los solicitudes de los opositores aprobados, asi como copia de la
propuesta, se remitirdn por los Tribunales a la Delegacién Provincial de
la Consejeria dg Educacién para que este Organismo las una a los do-
cumentos que habrén de presentar los opositores conforme se sefiala
en el nimero 35 de esta Orden. El resto de la documentacién la remiti-
rén a la Direccién General de Personal de la Consejeria de Educacién,
ajusténdose a las normas que a tal efecto se dicten. En el acta final de-
berén hacer constar los Tribunales con toda claridad si han sido pre-
sentadas o no reclamaciones, nombre de los interesados, fundamentos
de la alegacién y resolucion del Tribunal.

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

35. Hecha publica por el Tribunal la relacién de los candidatos se-
leccionados, todos ellos, independientemente de que deban o no redli-
zar el cursillo tedrico—préctico previsto en la tercera fase de esta oposi-
cién, presentarén en la Delegacion Provincial de la Consejeria de Edu-
cacién de la provincia en que han actuado, por cualquiera de los me-
dios sefialados en el articulo 66 de la Ley de Procedimienta Administra-
tivo, los dacumentos acreditativos de las condiciones de capacidad exi-
gidas en la convocatoria, y que son los siguientes:

a) Certificacion de nacimiento en extracto, expedida por el Regis-
tro Civil, legalizada cuando lo haya sido en el extranjero o siéndolo en
Espaiia no lo esté en el impreso oficial correspondiente.

b) Copia compulsada del titulo alegado para participar en la opo-

sicién, o cerfificado de haber lerminada los estudios y abonada los de- -

rechos para su expedicién. En el caso de que la fecha del titulo o del
cerfificado de estudios sea posterior al dia en-que expiré el plazo de
solicitudes fijado en la convocatoria deberd hacerse constar la fecha
de terminacién de los estudios. :

c) Certificacion expedida por un dispensario oficial antituberculo-

" so, acreditativa de no padecer lesién de cardcter tuberculaso en fase
de contagio.

d) Cerlificacion facultativa que acredite que ¢l interesado no pa-
dece enfermedad infecto—contagiosa ni defecto fisico ni psiquico que le
dificulte u obstaculice en el ejercicio de la profesién, expedido por al-
gunas de las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales
de Sanidad y Consumo o por los Servicios correspandientes de la Co-
munidad Auténomo Andaluza. En caso contrario, dispensa de defecto
fisilco c)onforme a la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1971 (BO.E.
del 12).

~ e] Declaracién jurada de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinario del servicio del Estado o de la Administracién Local

o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones po-~

blicas. -
f) Certificacién expedida por el Registro de Penados y Rebeldes.

g) Impreso «modelo 1» debidamente cumplimentado, que seré fa-
cilitado por la correspandiente Delegacién Provincial de la Consejeria
de Educacidn, para su inscripcién en el Registro de Personal.

A los efectos de presentacién de estas dacumentas por los oposi-
tores, los Tribunales remitiran o las Delegaciones Provinciales de la
Consejeria de Educacién, copia de la relacién de seleccionados, el mis-
mo dia de hacerse ésta publica, acompafiando las solicitudes de los
mismos.

36. Plazo. El Plazo de presentacién de estos documentos seré de
treinta dics, o partir de la publicacién por el Tribunal de la lista de
aprobadas en las pruebas eliminatorias, independientemente de lo rea-
lizacién del cursillo.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatorias, se podrén acreditar por cual-
quier medio de prueba admisible en derecho.

37. Excepciones. Los que tuvieran la condicién de funcionarios po-
blicos estardn exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anteror nombramiento, de-
biendo presentar certificacién del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditando su condicién y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Quienes en fa fecha que se sefiala para la presentacién de los do-
cumentos estén sirvienda escuela con cardcter de contratado o intering,
quedarén relevados de presentar los documentos sefialados en los
apartados ¢} y d) del nimero 35 debiendo presentor en su lugar hojo
de servicios certificada.

38. Falta de presentacién de documentos. Quienes dentro del pla-
20 indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentarén su do-
cumentacién, o en la misma no se refleje claramente que rednen en la
fecha seficloda en esta convocatoria las condiciones exigidas, no po-

drén ser nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

 juicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por su fal-

sedad en la instancia de solicitud. En este caso, el Tribunal formularé
propuesta adicional de nombramiento sequn orden de puntuacién a fa-
vor de quien, habiendo aprobado los ejercicios de la oposicién, y a
consecuencia de la referida anulacién, tuviera cabida en el nimero de
plazas osignadas al mismo, si bien en este caso, quien resulte propuesto
deberd realizar en la convocatoria siguiente inmediata, y como requisi-
to previo e indispensoble para su ingreso el cursillo tedrico—practico a
que se refieren los 3° A}y 3° B) (apartado II) de esta convocatoria, sal-
vo que esté exento de su realizacién, y el que figura en el punto 6 de
esta convocatoria.

XL NOMBRAMIENTOS

39. El expediente de la oposicion de aprobaré en su dia por Or-
den que se publicarg en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia y en
Boletin Oficial del Estado y en la que se contendrdn las normas para la
colocacién de los aprobados.

40. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se anun-
cian tendrén que incorporarse en el momento en que sean nombrados
interinos o contratados, en las provincios de que dispongan de vacan-
tes hasta tanto se apruebe el expediente del concurso—oposicién.

La Administracién podré llevar a cabo en caso de necesidad una
redistribucién por provincios de los Profesores aprobados pendientes
de colocacién, con el fin de otender los necesidades de la ensefianza
donde estas surgiesen.

Xl POSESION Y DESTINO DEFINITIVO

41. Plazo. En el plazo de un mes, a contar de la notificacién del
nombramiento, deberén los aspirantes tomar posesién de sus cargos y
cumplir con el requisito exigido en el apartado ¢} del articulo 36 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de acuerdo con la féormula esta-
blecida por el Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. del 6).

42. Ampliacién. La Administracién podré conceder, o peficién de
los interesadas, una prérroga del plazo establecido, que no podré ex-
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con.
ello na se perjudican derechos a terceros.

43, Destino en propiedad definitiva. Los profesares ingresados en
virtud de este concurso—oposicién obtendrén en destino definitivo en su
dio por el procedimiento ordinario, acudiendo con cardcter forzoso al
concurso general de traslados, conforme dispone el articulo 3° del De-
creto de 2 de septiembre de 1955 {B.O.E. de 2 de noviembre).

XIIIl. LISTA GENERAL UNICA

44, La Direccién General de Personal y Servicios del MEC. publi-
card lo lista general tnica de la oposicién, que se formaré ordenando
de mayor a menor los cocientes que resulten de dividir el nimero de
plazas que correspondié proveer al Tribunal —en cada especialidad—
por el nimero obtenido por cada opositor aprobado, con aproximo-
cién de hasta cien milésimas. En caso de empate decidira el mayor
tiempo de servicios interinos o contratados, si los tuviese el interesado,
debidamente justificados en el expediente de la opasicidn y, en dltimo
término la mayor edad. )

Se concederd un plazo de quince dias para las reclamaciones, y
resueltas estas, se elevara a definitiva por disposicién ministerial.

Al efecto de este punto la Consejeria de Educacién de la Comuni-
dad Auténoma de Andalucia, remitird ol MEC las listas de las aproba-
dos par orden de puntuacién alcanzada, a efectos de que figuren en la
relacién general de la promocién por su caeficiente.

XIV. NORMA FINAL

45, Recurso de carécter general contra el concurso—oposicion. La
convocatona y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuacién de los Tribunales, podrén ser impugnados por
los interesados en el plazo y en la forma establecida por la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

Lo que digo a VV. Il. pard su conocimiento y efectos.
Sevillo, 16 de marzo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién

llmos. Sres. Director General de Personal y Director General de
Ordenacién Académica.
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CONVOCATORIA DE 1984

JUNTA DE ANDALUCTA

CONSEJERIA DE EDUCACION

Poliza
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO-OPOSICION PARA ;
ACCESO AL CUERPQO DE PROFESORES DE EDUCACIGN GENERAL BASICA
N.° D.N.I
Primer Apellido Segundo Apellido
Nombre Fecha de nacimiento Varén o Mujer
Dia | Mes| Aflo
i 1
APARTADO POR EL QUE PARTICIPA
(Consigne con una x 8n 6l cuadro cormespondiente al apartado por ol que parnticipal
a) Libre I:l !
b) Reservade Libre establecidaen la disposicién adicional segunda de |a Ley 70/1978 D 2
d) Resserva establecida en la disposicién transitoria del R.D.L. 4/1983 |:| 4
AREA O ESPECIALIDAD POR LA QUE SE PRESENTA ,,}ULO ACADEMICO QUE POSEE

{Consigne nombrs y codigol

Nombre ... Caédigo.. D

A CUMPLIMENTAR UNICAMENTE POR LOS QUE PARTICIPEN POR ALGUNA RESERVA | Tiempo de Servicios
Afos Mesas Dias

Centro donde presta servicios Localidad

{ ][ || I A

ILUGAR DE NACIMIENTO

Lc d PROVIMCIB. ... 1ot ceee e sttt et as s b s e et e

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

Calie, Plaza o Avenida . N Localldad Provincia Tetétono

FORMA EN QUE SE ABONA LOS DERECHOS DE EXAMEN N.° DE RECIBO

D Giro Telegrifico... -

D Giro Fostal
D ingreso directo en.

EL ABAJO FIRMANTE,

SOLICITA  Ser admitido 8 ias pruebas sefectivas &8 que se refiere 18 presante instancia, comprometiéndose, caso de Superarias, & jurar o prometer leaitad al Rey. y guardar y hacer
guardar |a Constitucion,

DECLARA:  Que son ciertas tados y c8da uno de los datos conalgnados en esta salicitud, y que reune las condiciones exigidas para ! ingreso en la Administracion Publica y Jas es-
pecisimente sefialadas en la Orden de convocatoris. ’
En a de . 00 19,
(Lugsn (Dl (Mes) . (ARO)
FIRMA,

ILMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

NOTA IMPORTANTE:
Ad|untese el resguardo de haber pagado 108 derechos de examen. (Recibo axpedido por la Delegacién Provincial correspondiente
o fotocopia compulsada del resguardo de! giro telegrafico o postal). No se admitira ninguna solicitud sin este requisito.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

— Se ruega al solicitante cumplimente correctamente el impreso dado que la omision de datos, la diligen-
ciacién incorrecta 0 con enmiendas o tachaduras podra motivar su no tramitacion. La instancia se cum-

plimentara por duplicado ejemplar.

— La solicitud se rellenara a maquina o con letra tipo imprenta.

~— El numero de|~D,N.I. se ajustard a la izquierda. Por ejemplo si el numero del D.N.l. del solicitante es

4732156, se pondra:

(a]773[2]1]5]6 ]

— Es IMPRESCINDIBLE consignar en este impreso el cddigo de la especilidad por la que se presente el as-
pirante. Los cddigos son los que se seialan a continuacion:

_ CODIGOS
AREAS O ESPECIALIDADES DEL CUERPO (Profesores de E.G.B)

Filologia. Francés.
Filologla. Inglés.

Ciencias Sociales.

A IS

Preescolar.

Matematicas y Ciencias de la Naturaleza.,

ANEXO |
Temario para-la prueba o‘)

1. Los niveles de estudio de la lengua: Fénico, morfolagico, sintéc-
tico y semdntico.

2. Los niveles de uso de la lengua. Lengua oral y lengua escrita.
Sus modalidades.

3. la diversidad linguistica de Espaiia. Areas de difusién de las len-
guas hispdnicos. :

4. La entonacion del espafiol. La unidad melédica. Entonacion y
senfido. )

5. La palabro: Constitucién interna. Formacién de palabras nue-
vas. Significado de las palabras: polisemia, sinonimia, antonimia.

6. La norma ortogréfica: Fundamentos y aplicaciones.

7. La oracién, estructura sintdctica bésica.

8. El sujeto. El nombre como nicleo del sujeto. Composicién del
sintagma nominal.

9. El predicado. El predicada nominal. Verbos copulativos ser y es-
far. . ’

10. El predicado verbal. El verbo como nicleo del predicado.
Composicién del sintagma verbal.

11. La obra literaria: Contenido y estructura. Esfilistica.

12. El comentario de textos como acceso a la obra literaria. Su
técnica y proyeccién escolar.

13. La poesia épica. Grandes obras de la literatura espaiiola. Su
valor educativo.

14. La poesia lirica espafiola a través de los distintos movimientos
y de las escuelas literarias.

15. Lo navela espaiiola a través del tiempo. Sus relaciones con la
universal. -

16. Los grandes ciclos del teatro en Espano: Medieval, clasico y
moderno. Corrientes actuales.

17. Los medios de comunicacién y su prayeccién social. El ensayo
y el periodismo.

18. Los grandes paisajes geogréficos de la Tierro.

19. Los océanos. Mares. Corrientes marinas. El mar como medio
de camunicacién y recursos.

20. Los continentes.

21. Las grandes ciudades del mundo. La poblacian espaiiola.

22. El relieve y las rios de Espaiia.

23. H clima y la vegetacién de Espaiia.

24. El campo espanol: Cultivos, ganaderia, explotacidn forestal.

25. Las regiones industricles de Espaia. Comercializacién de pro-
ductos. Energio.

26. Los sociedades primitivas. Espafia antigua. Las civilizaciones
mediterrdneas: Grecia y Roma.

27. El mundo musulm@n y sus aportaciones a la cultura de occiden-
te. La edad media espariola. Origen y expansién de los reinos cristia-
nos.

28. El Renacimiento. La monarquia espafiola en tiempos de los
Reyes Catélicos.

29. El apogeo politico y militar en la Europa moderna. La ruptura
de la unidad cristiana. Pérdida de la hegemonia espafola.

30. Los grandes descubrimientos geogrdficas espaiioles y portu-
gueses. Principales conquistadores y descubridores.

31. Los Borbones y la monarquia ilustrada. El Barroco espaiiol: Ar-
quitectura, escultura y misica.

32. Acontecimientos politicos mds importantes del siglo XIX espa-
fiol: Guerra de la Independencia, Cortes de Cadiz, emancipacién de
lus colonias... La revolucién industrial.

33. El arte, los letras y las ciencias en lo Espafia actual.

34. El mundo después de la 29 Guerra Mundial: Cambios en las
formas politicas, desarrollo econémico, evolucién social y cultural.

35. La educacién ética y civica en la E.G.B. La convivencia humao-
na. Fundamentos y obstéculos.

36. La democracia como forma politica de organizar la conviven-
cia.

37. Principoles aspectos de la Constitucién de 1978.

38. Idea intuitiva de conjunto. Operaciones fundamentales con
conjuntos. Problemas resolubles mediante diagramas conijustistas.

39. Aplicaciones de un canjunto en un conjunto. Aplicacién inver-
sa de una aplicacién. Aplicacion compuesta de dos aplicaciones.

40. Relaciones en un canjunto. Relaciones de equivalencia. Rela-
ciones de orden.

41. Los nimeros naturales. Sistemas de numeracidn. Paso de un sis-
tema de numeracién a ofro.

42. Operacianes elementales con nimeros naturales. Principales
prapiedades de esas operaciones. Su utilizacién en el cdlculo.

43. Los numeros enteros. Construccion del conjunto, Z, de los ng-
meros enteros. Ordenacién de Z. El célculo con nimeros enteros.

44, Los nimeros racionales. El céleulo con nimeros racionales. Or-
denacién del conjunto de los ndmeros racionales. Los nimeros decima-
les coma subconjunto de los rocionales. Aproximacion decimal de un
nimero racional. El cdleulo con nimeros decimales.
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45, Idea de medida de magnitudes. Aproximacién de una medida.
El sistema Métrico Decimal.

46. Canceptla de Grea. Célculo de éreas de figuras planas. Areas
de cuerpos poliédricos y de cuerpos de revolucién.

47, Resolucién de ecuaciones de primer grado y de ecuaciones de
segundo grado con coeficientes racionales. Resolucion de sistemas li-
neales de dos y fres ecuacianes con ofras tantas incégnitas y coeficien-
tes racionales.

48. Las fuerzas 'y el movimiento. Efectos de las fuerzas y dlarga-
mientos: Dinamémetros. El movimiento de los cuerpos, rapidez o veloci-
dad. Fuerzas de rozomiento.

49. El calor. Fuentes de calor. Propagacién del calor. Conductores
y. aislantes; aplicaciones. Calor y sus efectos. Termémetros.

50. La luz. Fuentes de luz. Propagaciéd de la luz. Sombra, penum-
bra, eclipses. Ley de la reflexién de la luz.Liz y energia.

51. Bl sonido. Produccién y transmision del sonido. Caracteristicas
del sonido. Instrumentas musicales. La voz y el aido.

52. El cambio quimico. La constitucién de la materia. Moléculas,
Gtomos y redes cristalinas. Cambio fisico y cambio quimico. Las reaccio-
nes quimicas.

53. Seres vivos y seres inertes. Criterios de clasificacion.

54. La nutricién en los seres vivos. la multiplicacién vegetativa. Re-
produccién sexual y asexual.

56. la relacién en los seres vivos, Sensibilidad y movimiento.

57. El universo. Su origen y evolucién. Astros.

58. La Tierra. Materiales de la corteza terrestre. Rocas minerales.

59. El suelo como medio de vida de los animales. Erosidn y conser-
vacién del suelo.

60. Ecologia y medio ambiente. Equilibrio ecolégico.

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA A)

Esta prueba de madurez cultural contaré de dos partes, desarro-
lladas en una sesién Gnica:

A) Comentario de un texto literario con respuesta a cuestiones gra-
maticales, estilisticas y de interpretacién de épocas histéricas y fendme-
nos culturales, dentro del ambito sefialado por los temas del 1 al 37 del
presente cuestionario.

B) Comentario de un texto cientifico o resolucién de problemas
con respuesta a cuestiones que supongan la aplicacién de conceptos in-
cluidos dentro de los temas 38 al 60 del cuestionario.

Se evitara el cardcter memoristico de la prueba y, para evaluarla,
los tribunales tendrdn en cuenta los siguientes aspectos:

— Estructura y ordenacién del material.

— Capacidad de relacionar conceptos generales y de aplicarlos
correctamente a situacianes o datos concretos.

— Elaboracién personal (madurez y originaldad).

— Dominio del idioma (riqueza de léxico, construccién sintdctica,
capacidad expresiva y correccién ortogréfica).

ANEXO 11
Temario para la prueba b)
CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS
1. Area Filol6gica e idioma modemo
1.1. Area Filolégica. Idioma Francés.

1. Produccién de sonidos articulados. Fonética y Fanologia. Crite-
rios para la clasificacion de los sonidos.

2. Vocalismo. Descripcion del sistema vocélico. Diptongos vy trip-
tongos. ’

3. Consonantismo. Descripcién del sistema consonantico.

4. La silaba. El acento. Valor fonoldgico.

5. Relaciones entre morfologia y sintaxis. Forma y funcién gramati-
cal. Las partes de la oracién.

6. La oracién compleja: Yuxtaposicién, coordinacién y subordina-
cién.

7. Proposiciones sustantivas.

8. Proposiciones adjetivas.

9. Proposiciones adverbiales.

10. Estructura de vocabulario. El concepto de campo semdntico.
Aplicacién del enfocamiento estructural en la ensefianza del vocabula-
rio.

11. Formacién del espafiol. La romanizacién.

12. Bl espanol primitivo. {rradicacion del castellano (siglos X1 y X\,

13. El espanol del Siglo de Oro. El espaiiol modermo.

14. El espafiol de América.

l|5. Diversidad ideolégica y estructural en la novelistica espaiiola
actual.

16. La generacién poética del 27. La poesia actual.

17. Panorama actual del Teatro espanol.

18. La literatura hispano—americana del sigla XX.

19. La literatura infantil. Su problematica.

20. La prensa infantil, Caracleristicas y exigencias artisticas y edu-
cativas.

21. Instituciones francesas antiguas y modernas. La lengua france-
sa y su importancia polftica y cultural. Los pueblos de habla francesa.

22. Lo ensefanza del francés. Métodos tradicionales. Métodas
modernos. Ventaijas y desventajas de unas y otros.

23. Técnicas de aprendizaje. Uso del material auxilior, juegos, dra-
matizacién, canciones y otras actividodes comunicativas.

24. La enseiianza de la fonética. Fonemas. Descripcidn y represen-
tacion de los grupos consondnticos. Diptongos y Triptangos. Acentua-
cién «iliaison» y encadenamientos, ritmo y entonacion.

25. La ensefianza de la graméfica. Distincién entre conacimiento y
uso de la lengua. la gramdtica como soporte de la comunicacién.

26. El sustantivo y el adjetivo. Género y nimero. Complentos del
nombre y del adjetivo.

27. Articulo determinado, indeterminado y partitive. Uso de la pre-
posicion «de» para sustituir los articulos.

28. Pronombres personales sujeto: Formas de insistencia. Uso de
«on». Pronombres personales complementos: Pronombres en «en» y «y».

29. Adietivos y pronombres demostrativos, indefinidos e interrogo-
tivos.

30. El verbo: Distintos tiempos y modos; su uso. Verbos regulares e
irregulares. Verbos impersonales. Verbos auxiliares. Locuciones mas fre-
cuentes de «avoir» y «etre» mds sustantivo.

31. La oracién simple. Estructuras sintacticas bésicas. La frase afir-
mativa, negativa e interrogativa. La voz pasiva.

32. La oracién compleja. Subordinacién, coordinacién y yuxtapo-
sicion.

33. La poesia firica francesa def siglo XX.

34, Las direcciones de la novela a partir de Proust.

35. La revolucién del teatro en los afios 20. El teatro entre las dos
guerras: Giraudoux, Anouilh, etc. El teatro francés de vanguardia.

3é. Iniciacién a la conversacién. Procedimientos: Repeticidn, susti-
tucién y transformacién. Trabajo en equipo y técnicas empleadas.

37. Iniciacién a la lectura y escritura: Preparacion de ejercicios
progresivos. Técnicas de dictado y de composicién escrita.

38. Técnicas de aprendizaje de vocabulario. Automatismo. Fijo-
cién. Reforzamiento. Progresién. Material audiavisual auxiliar. Relacién
del vocabulario con los centros de interés del alumno.

39. Técnicas de traduccion. Seleccién de textos para el alumno.
Uso de diccionarios.

40. Programacién. Contenidos y objetivos. Evaluacién. Soluciones
al desnivel existente enire alumnos. :

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA B) DE CO-
NOCIMIENTOS ESPECIFICOS

Especidlidad: Area Filoldgica. Idioma francés.

La prueba constara de las partes siguientes:

a) Traduccién de un texto francés.

b) Redaccién en francés de un tema que no exija preparacion es-
pecifica.

c) Respuesta a cuestiones que impliquen el dominio en profundidad
del temario especifico de esta prueba y la capacidad de plantear acti-
vidades diddcticas propias de la segunda etapa de la educacién gene-
ral bésica. ) ‘

1.2. Area Filolégica. ldioma inglés. v

1. Produccién de sonidos articulados. Fonética y fonologia. Crite-
rios para la clasificacién de los sonidos.

2. Vocalismo. Descripcion del sistema vocdlico. Diptongos y trip-
tongos.

3. Consonantismo. Descripcidn del sistema consandntico.

4. Lo sllaba. El acento. Valor fonolégico.

5. Relaciones entre morfologia y sintaxis. Forma y funcidn gramati-
cal. Las partes de la oracién.

é. La oracién compleja. Yuxtapasicién, coordinacién y subordina-
cién.

7. Proposiciones sustantivas.

8. Proposiciones adjetivas.

9. Proposiciones adverbiales.

10. Estructura del vocabulario. El concepto de campo semantico.
Aplicacién del enfacamiento estructural en la ensefianza del vocabula-
rio. .

11. Formacién del espafiol. La ramanizacion.

12. El espaiiol primitivo. Irradicacion del costellano (siglos X1 y Xil)
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13. El espafiol del Siglo de Oro. El espafiol moderno.

14. El espafol de América.

15. Diversidad ideolégica y estructural en la novelistica equnolc
actual.

16. La generacién poética del 27. La poesia actual.

17. Panorama actual del teatro esparol.

18. La literatura hispano—americana del siglo XX.

19. La literatura infantil. Su problemética.

20. La prensa infantil. Caracteristicas y exigencias artisticas y edu-
cativas.

21. Aspectos socioculturales del mundo de habla inglesa. Institucio-
nes y costumbres del pueblo briténico y del pueblo norieamericano.
Otros paises de habla inglesa. Importancia de la lengua inglesa en el
mundo actual.

22. La ensefianza del inglés. Métodos tradicionales. Métodos mo-
dernos. Ventajas e inconvenientes.

23. Técnicas de aprendizaje. Uso de material auxiliar, juegos, dra-
matizacién, canciones y otras actividades camunicativas.

24. La ensefianza de la fonética. Descripcién y representacién de
los fonemas vocélicos, los diptongos y los fonemas consondnticos. Los
grupos consondnlicas. El acento, ritma y entonacién.

25. la ensefianza de la gramética. Distincién entre conocimiento y

- usa de la lengua. La gramética como soporte de la comunicacion.

26. El articulo determinado vy el articulo mdetermmodo Casos de
amisién del articulo determinado.

27. El sustantivo y el adietivo. Género y nimero. Conceplo de
«countables y «uncountable». El genitivo Sajén. Comparacién del adjeti-
vo.

28. El pranambre. Pronombres persondles, sujeto y complemento.
Pronombres reflexivos. Adjetivos y pronombres demostrativos, pasesi-
vos, interrogativos, relativos e indefinidos.

29. El verbo. Modos y tiempos. Verbos regulares e irregulares. La
voz pasiva. Verbos auxiliares. Verbos «anémalos» o «especiales».

30. El adverbio y la frase adverbial. La preposicién y su coloca-
cian. La conjuncién.

31. La oracién simple. Estructuras sintécticas bésicas. La frase afir-
mativa, negativa e interrogativa. La «pregunta coletillas.

32. La aracién compuesta. La oracién subordinada. La oracién
condicional. La oracién relativa.

33. La literatura inglesa. Conveniencia de iniciar su estudio en los
cursos de E.G.B. Estudio de la obra de alguno de los siguientes autores:
R. Burns, 1. Keots, T.S. Elliot, y D. Thomas.

34. La novela inglesa en el siglo XVIII. La novela victoriana. Nove-
listas contemporaneos ingleses: Huxley, G. Green. La novela norteame-
ricana: El humorismo de Mark Twain, J. Dos Passos, E. Hemingway.

35. Dramaturgos ingleses. Dramaturgos contemporaneos mgleses:
TS. Elliot, J.B. Priesley: Teatro contempordneo narteamericano: T. Wil-
der, A. Miler, E. ONeil.

36. La comprensién y expresién oral. Presentacién, préctica y pro-
duccién del lenguaie.

37. Técnicas de aprendizaje de vocabulario. Relacién del vocabu-
lario con los centros de interés del alumno.

38. La comprensién y expresién escrita. Preparacién de ejercicios
progresivos. Técnicas del dictado y de la composicién.

39. Técnicas de traduccién. Seleccién de textos para el alumno.
Usa de diccionario.

40. Programacién. Contemidos y ob;ehvos Evaluacién. Soluciones
al desnivel existente entre las alumnos.

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA B) DE CO-
NOCIMIENTOS ESPECIFICOS.

Especialidad: Area Filolégica. Idiama inglés.

La prueba constaré de las dos partes siguientes:
a) Traduccién de un texta en inglés.
f b) Redaccién de inglés en un tema que no exijo preparacién espe-
citica.
c) Respuesta a cuestianes que impliquen el daminio en profundidad
del temaria especifico de esta prueba y la capacidad de plantear acti-
vidades didécticas propias de la segunda etapa de E.G.B.

2. Area de Matemdticas y Ciencios de la Naturaleza

1. Divisibilidad en N. Méximo comin divisor y minimo comin multi-
plo de das nimeros. Propiedades principales de los nimeros primos;
prapiedades de los nimeras compuestos. Nomero de divisores de un
numero. Criterios de divisibilidad més comunmente usados.

2. Funcién polindmica. Estudio y representacién gréfica de la fun-
cién lineal. Estudio y representacién gréfica de la funcién cuadrdtica.

3. Polinomios. Adicién, sustracién, multiplicacién y divisién de poli-
nomios. Divisién de un polinomio por x—a. Simplificacién de expresiones

algebraicas racionales.

4. Relaciones métricas entre dngulos centrales de una circunferen-
cia y los arcos o las cuerdas correspondientes. Medida de angulos ins-
critos, de éngulos interiores y de éngulos exteriores a una circunferen-
cia en funcién de la medida de los arcos correspondientes.

5. Definicién y propiedades fundamentales de las lineas notables
de un trigngulo: bicecirices, medianas, mediatrices y alturas.

6. Relaciones métricas entre los dngulos y entre los lados de un
tringulo cualquiera. Relaciones métricas principales en un trignguto rec-
tangulo.

7. lgualdad de figuros planas. Traslacién, giro y simetria axial en
el plano. Criterios de igualdad de trigngulos.

8. Proporcionalidad de magnitudes. Proporcionalidad simple direc-
ta y proporcianalidad simple inversa. Proporcionalidad compuesta.

9. Proporcionalidad de segmentos. Teorema de Thales. Aplicacio-
nes del teorema de Thales. Criterios de semejanza de triéngulos.

10. Idea de volimenes. Medida de volumenes. Célculo del volu-
men de cuerpos poliédricos y de cuerpos de revolucién.

11. Distribuciones estadisticas de una variable discreta. Medidas
de tendencia central: célcvlo de la media y célculo de la mediana. Me-
didas de dispersién: cdlculo de la varianza y célculo de la desviacién ti-
pica.

12. Interpretacién y construccién de diagramas de flujo para algo-
ritmos sencillos. Idea del lenguaje infarmético elemental.

13. El métoda cientifica. Lo experimentacién en las ciencias.

14, Magnitudes fisicas y su medida. Errores. Metrologia escolar.

15. Cinemética. Estudio experimental del movimiento. Teoria de la
relatividad. Transformacién de Larenz y consecuencias.

16. Movimienta vibratorio. Ondas. Fenémeno de interferencia. La
dualidad ondacorpusculo en la fisica moderna.

17. Dindmica clésica. Teoremas de canservacién.

18. Mecénica de liquidos y gases. Meteorologia escolar.

19. Primer principio de termodinémica: energia interna. Segundo
principia de termodinémica: entropia.

20. Electromagnetismo. Particulas cargadas en campos eléctricos y
magnéticos. Aplicaciones.

21. Optica. Leyes fundamentales. Instrumentos &plicos y sus aplica-
ciones escolares.

22. Astronomia escolar. Descripcién del universo. Mapas celestes.
Instrumentos astronémicos.

23. Estructura atémica y nuclear. Niveles de energia y espectros.
La energia. nuclear.

24. La periodicidad de las propiedades de los elementos quimicos
y estructura electrénica.

25. Enlaces quimicos. Formulacién quimica.

26. Reacciones quimicas. Clasificacién y sistemética. Equilibrio qui-
mico. Reacciones de Iransferencia de electrones. Reacciones acido—
base.

27. Quimica del carbono. Grupos funcionales y tipos de reaccio-
nes orgdnicas.

28. Macromoléculas. Polimeros de interés industrial.

29. Seres Vivas. Composicién quimica y organizacién.

30. Estructura bésica de los seres vivos. La célula. Acidos nucleicos.

31. Biocatalizadores: Vitaminas, harmanas y enzimas. Especifici-
dad y actividad enzimética.

32. Funciones vitales en los seres vivas. Nutricién. Metabolismo
energético. Fotosintesis y respiracion.

33. La funcién de relacién en los seres vivos. El sistema nerviaso y
su funcién coordinadora.

34. La reproduccién. Herencia biolégica.

35. Ecologia. Factores bidticos y abiéticos. Niveles de organizo-
cién. Relacianes entre las individuos de un ecosistema.

36. Origen de la vida. Teorios. Evolucién de los seres vivas. Meco-
nismas evolutivas.

37. La sistematizacién en el estudio de los seres vivos. Criterios de
clasificacién. Grandes grupos taxanémicos.

38. Ciclo de los fendmenos geoldgicos. Evolucién del relieve te-
rrestre. El suelo: origen, constitucién e impartancia agricola.

39. Estructura de la tierra: métodos empleados para su estudio.
Mapas Geolégicos y topogréficos.

40. Historia de la Tierra. Deriva continental y tecténica de placas.

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA B) DE CO-
NOCIMIENTOS ESPECIFICOS

Especialidad: Area de Matemdticas y Ciencia de la Naturaleza

Esta prueba de conocimientas especificos del Area de Matemati-
cas y Ciencia de la Naturaleza comprenderd la resolucién de un pro-
blema y el desarrollo de una cuestién teérica ({de Mateméticas, Fisica y
Quimica, Ciencias de la Naturaleza), y en tomo a este trabajo funda-
mental se propondrén cuestiones que impliquen el dominio en profundi-
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dad del temario especifico de esta prueba y la capacidad de plantear
actividades didécticas propias de la segunda etapa de E.G.B.

3. Area de Ciencias Sociales

1. El clima. Elementos y factores. Tipos de clima.

2. Las grandes unidades estructurales. Principales formas de relie-
ve.

3. Influencia de las rocas en el modelado. Diferentes fipos de mo-
delado.

4. La vegetacién en el mundo. Grandes regiones vegetales.

5. Geografia de la poblacién. Su distribucién dinémica. Problemas
que plantea.

6. Agricultura de subsistencia y agricultura comercial.

7. La ciudad y su estructura. Actividades urbanas.

8. Las principales rutas del comercio mundial.

9. Organizaciones econémicas supranacionales.

10. Estructura geolégica y geomorfoldgica de Espaia.

11. Clima, suelos y vegetocién de Espaiia.

12. Diferentes tipos de propiedad en el campo espafiol. Prablemas
que plantea y soluciones.

13. Factores geogrdficos de la localizacién de la industria espano-
la. Principales complejos industriales.

14. Estudio geogréfico del Mercado Comon Europeo.

15. Geografia del subdesarrollo. Localizacién geagrdfica de las
principales dreas.

16. Localizacién geografica y caracteristicas econémicas de los
paises del érea socialista.

17. Estudio socio—ultural de la Prehistaria.

18. Las culturas urbanas de la Antigiedad.

19. Grecia. Su aportacién cultural.

20. Formacién y descomposicién del Imperio Romano.

21. La alta Edad Media. El feudalismo.

22. Ef auge del comercio y de las ciudades en la baja Edad Me-
dia Europea. .

23. Repoblacién y reconquista en la Edad Media espafiola.

24. Renacimiento y humanismo. La formacién de las nacionalida-
des.

25. El imperio espaiiol. Reforma y contrarreforma.

26. El siglo XVIl en Europa.

27. El reformismo ilustrado del siglo XVIII.

28. El siglo XIX. Liberalismo y revolucién.

29. Las crisis del siglo XX.

30. El siglo XIX espanol.

31. La segunda Repiblica y la guerro civil espaiiola.

32. Espafia actual. Fases de su evolucién politico—social.

33. El individuo y los medios de comunicacién social.

34. Evolucién histérica del constitucionalismo espariol.

35. La unidad de Espaiia y la Organizacién territorial del Estado
en la Constitucién de 1978.

36. El proceso de unificacién europea. Instituciones y Organismos
actuales.

37. El pluralisma politico: Enumeracién de las ideologias socio—
politicas mds extendidas en Europa.

38. El pluralismo religioso. El cristianismo como parte integrante de
la cultura occidental.

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA B) DE CO-
NOCIMIENTOS ESPECIFICOS

Especialidad: Area de Ciencias Sociales.

Esto prueba de conocimientos especificos del Area de Ciencias
Sociales constaré de dos partes: una, prdctica, que consistira en la reso-
lucién de una situacién problemética, planteada sabre material apro-
piado, y ofra, teérica, que pondré de manifiesto el dominio en profun-
didad del temario y el planteamiento de actividades didécticas propias
de la segunda etapa de E.G.B.

4. Educacién Preescolar

1. Conocimiento del nifio de 0 a 6 afos. Caracteristicas e interde-
pendencia de su desarrollo fisico, psicomotricidad, lenguaje, afectivi-
dad, relacién y cognicién.

2. Desarrollo psicolégico. Caracteristicas del pensamienta del nifio.
Estadios del desarrollo mental segin Piaget, Wallon, Gessell, etc. Princi-
pales manifestaciones en el comportamiento motor, en el verbal y en el
afectivo—social y cognitivo.

3. El desarrollo perceptivo-motriz como base de los aprendizajes
y el proceso de desarrallo. Conocimiento y dominio del esquema cor-
poral. Adquisicién de las categorias espacio—temporales.

4. Desarrollo del lenguaie. Aspectos y evolucién del lenguaie oral.

Defectos de habla: Deteccién, prevencién y tratamiento.

5. Desarrollo social del nifio de 0 a & aios. Factores de influencia
y agentes de socializacién. Interaccién. del nifio con el entorno. :

6. El desarrollo afectivo del nifio. Necesidades bésicas afectivas y
su influencia en la maduracién, aprendizaje y formacién de conductas.
El descubrimiento del sexo.

7. La evolucién de la conducta moral en el nifio. Iniciacion en el
mundo de los valores.

8. Personalidad e interaccién. Desarrollo de la personalidad. El
proceso de identificacién en el desarrollo de la personalidad.

9. La actividad lodica del nifio. Andlisis de la evolucién de la acti-
vidad lodica. El juego infantil: Caracteristicas, importancia y utilizacién
educativa.

10. Las conductas del nific ante la alimentacién, el descanso y el
control de los esfinteres en el Parvulario. Bases biolégicas, evolutivas y
pedagégicas de las mismas.

11. Lo observacion como medio de canocimiento del nifio. Recogi-
da de informacién y técnicas a emplear. Observacién sistemdtica.
Anecdotarios. Listas de control. Escala de estimacién. Cuestionarios. En-
trevistas con los padres. Datos del expediente personal.

12. Educacién sanitaria. Higiene y salud del nifio. Enfermedades
mds comunes en la infancia y posibles secuelas a evitar. Vacunaciones.
Deteccién precoz de deficiencia. Prevencion de accidentes.

13. Desarrollo de las capacidades prelégicas. Experiencias con
materiales separados y continuos. Experiencia de emparejar y medir.
Experiencias pregeométricas. Adquisicién de automatismo.

14. Conocimiento del medio natural y social en Educacién Prees-
colar y Ciclo Inicial. Aprovechamienta de los recursas que ofrece el en-
torno.. Observacién y experimentacion. Distintas técnicas relacionadas
con este conocimiento.

15. Problemética de la ensefianza de la lengua en Parvularia. Tra-
tamiento de esta problemdtica en las diferentes situaciones lingisticas:
Criterios generales, objetivos y metodologia.

16. Lenguaje oral: Técnicas para la adquisicién de vocabulario.
Elocucién y didlogo. Técnicas de narracién y composicién de textos. El
cuento. Titeres y méscaras.

17. La disposicién para la lectura y escntura: Madurez y aprendi-
zajes previos. Criterios y técnicas para la determinacién del nivel de la
madurez.

18. Aprendizaje de la lectura y escritura. Medios para conseguir
un correcto procesa de percepcién—andlisis—sintesis. Técnicas de adies-
tramiento visomotriz y grafico-manual. Métodos mas conocidos y su
valoracién.

19. La literatura infantil. Libros de cuentos, libro~imagen. La poesia
para el nifio y de nifios. Criterios para la eleccién de libros adecuados
para esta edad.

20. La madurez afectiva del nifio: Influencia de la familia y la es-
cuela. El profesar de preescolar y la educacién de la afectividad.

21. Prablemas educativos més frecuentes surgidos de las relacio-
nes del nifio con el entorno fomiliar y social. Manifestaciones en la con-
ducta. Celos, miedo, anorexiq, enuresis, rabietas, tics nerviosos, anicofa-
gia, alteraciones digestivas. Tratamiento educativo.

22. La educacién civica. Educacién ética. Educacién religiosa. Pa-
pel de los padres y educadores.

23. El juego coma actividad bésica en la Educacién Preescolar. Ti-
pos de juegos. Materiales ludicos: su importancia en el proceso de ma-
nipulacién—experimentacién. Empleo del material didéctico y criterios
para su manejo.

24. El cultivo de la creatividad en el nifio. Obijetivos, técnicas y ac-
tividades para el aprendizaje creador. Juegos pare el desarrollo de la
creatividad. y

25. La expresién corporal y la dramatizacién. Obijetivos’ a alcan-
zar. Criterios diddcticos y metodolégicos. Condiciones materiales.

26. Conacimiento de la realidad sonora. Cualidades del sénido. El
ritmo. Audicién musical. La cancién. Instrumentos sonoros.

27. Etapas de la evolucién de la expresion clésica. Lenguaje artisti-
co y pldstico. La expresién a través de la lineq, plano y volumen. El co-
lor y la forma. Técnicos didécticas. Materiales.

28. La educacién sensorial. Técnicas y actividades para la educa-
cién del oido. Vista, olfato, gusto, tacto, sentido vérico, térmico, cromé-
tico, del equilibrio, etc. Juegos de manipulacian y habilidad.

29. Criterios para la programacién. Pasos a seguir. Tipos y mode-
los de programacién en preescolar.

30. La globalizacién. Concepto, fundamentos y principios. Distintas
modelos de glabalizacién para la educacién preescolar.

31. Bases y contenida del curriculo en preescolar. Los Niveles Bési-
cos de Referencias: Aspectos que abarcan y estructuras. Coordinacién
con el Ciclo Inicial.

32. La evaluacién en la Educacion Preescolar. Criterios, métodos y
técnicas. Peculioridades de la evaluacion en Preescolar.

33. Observacién y tratamiento de los disfintos ritmos de madura-
cién individual en el Parvulario y Ciclo Inicial. Observacion de las difi-
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cultades especificas mas frecuentes en estos niveles, y andlisis de las va-
riobles que influyen en la aparicién de las mismas.

34. Caracteristicas del Centro de Educacién Preescolar. Aspectos
y dependencias, El aula. Disposicién del espocio y del mobiliorio. El ma-
terial didéctico elaborado y adquirido.

35. Moddlidades de distribucién de la jornada escolar. Criterios
de agrupamientos de los alumnos. El equipo de profesores. Tareas del
profesor de Preescolar.

36. Empleo de lo tecnologla educativa en la Educacién Preescolar.
Los medios audiovisuales en la Educacién Preescolar.

37. La relacién familio—centro. Funciones de la Asociacion de Pa-
dres. Actividades comunes y especificas de cada sector. Interacisn cen-
tro—comunidad. Las actividades extraescolares.

38. Algunas metodolagias y sistemas de ensefianza. Aportaciones
de Froebel, Pablo Montfesinos, Montessori, Decroly, Freinet, etc. Corrien-
tes actuales més destacadas que influyen en la Educacién Preescolar.

39. La Educacién Preescolar en Espaiia, Disposiciones oficiales.
Tendencia de la Educacién Preescolar en Espaiia. Estudio comparado
de la Educacién Preescalar en Europa. Organismos internacionales.

40. Funcién social, educativa y sanitaria de Educacién Preescolar.

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA B) DE CO-
NOCIMIENTOS ESPECIFICOS.

Especialidad: Educacian Preescolar.

Esta prueba de conocimientas especificos sobre la Educacién
Preescolar constaré de dos partes: una, de tipo practico, que consistiré
en el estudio de ciertas datos de un problema pedagégico concreto
que se presentard al apasitor, y atra, de tipo tedrico, que pandra de
manifiesto el dominia en profundidad del temario y la capacidad de
plantear actividades didacticas apropiadas a la Educacién en el nivel
Preescolar.

ANEXO Il
TEMARIO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

1. La Educacién: Concepto, pasibilidades y limites. La Educacion
formal y sistematica. Caracteristicas fundamentales.

2. Pedagogia y Ciencias de la Educacién. La Pedagagia como dis-
ciplina cientifica.

3. Filosofias de la Educacién y Teorias Educativas. Personalismo,
marxismo, anarquismo, neopositivismo e idealismo.

3. Llos grandes movimientos pedagdgicos en el siglo XX. Aporta-
cianes fundamentales.

5. Evolucidn de la Pedagogia espafiola. Sus lineas generales.

6. Problemas educativos del hombre de hoy: hacia una sociedad
educativa.

7. Estilos de educacién: Descripcion de las caracteristicas de lo
inés significativa. Investigaciones mds importantes de los diferentes esti-
os.

8. Fundamentas sociales de la Educacién: Educacién y socializa-
cién. El ambiente fisico—social y su influencia en la educacién. Relacio-
nes entre escuela y saciedad.

9. La Investigacién en la Educacién. Pracedimientos y técnicas. La
investigacién operativa en la escuela. Campas prioritarios de investiga-
cién en el avla.

10. La Innovacién educativa. Factores que favorecen y dificultan
la innovacién. El profesor como agente innovador.

11. La Calidad de la Educacién. Perspectivas bésicas ante el tema
de la Calidad de la Educacién. Incidencias del profesor sobre la cali-
dad de la Educacién.

12. Principios fundamentales de la Educacién Contemporanea: Ac-
tividad, Intuicién, individualizacién, socializacién y globalizacién.

13. La Educacién personalizada. Principios y técnicas.

14. La Educacién como tarea permanente. Principios fundamenta-
les. Incidencia actual de esta concepcién sobre los sistemas educativos.

15. La Educacién y el Desarrollo Econémico y social. La Planifica-
cién integral de la Educacién.

16. Caracteristicas intelectuales y afectivo—sociales del alumno de
Preescolar y Ciclo Inicial. Ideas bésicas de las principales teorias psico-
l6gicas.

17. Caracteristicas intelectuales y afectivo—sociales del alumno del
Ciclo Medio. Ideas bésicas de las principales tearfas psicolégicas.

18. Caracteristicas intelectuales y afectivo—sociales del alumna del
Ciclo Superior. Ideas bésicas de las principales teorias psicolégicas.

19. Teorias del aprendizaje e instruccién. Perspectivas més impor-
tantes en la actualidad acerca de esta relacidn.

20. Diferencias individuales y educacién. Definicién, tipos y alcan-
ce de las diferencias individuales. Providencias educafivas para afender

la diversidad individual.

21. Bl aprendizaje por descubrimiento, Fundamentos psicol6gicos
y educativos del método de descubrimiento, Funciones del profesor. Po-
sibilidades y limitociones del método de descubrimiento en la escuela.

22. Creatividad y Educacién. Caracteristicas de la creacién infan-
fil. Sistemas y técnicas para favorecer el desarrollo creativo en el aula.

23. La Didactica como Ciencia de la Educacién. Concepto, acep-
ciones y divisiones de la diddctica. Elementos fundamentales del acto
didéctico.

24, El disefio instructivo bésico. Andlisis de los elementos que lo
constituyen. La programacién de las actividades escolares.

25. La motivacién del Aprendizaje escolar. Fuentes y técnicos de
mofivacién en el aulo. Ef profesor como agente motivador.

26. Funciones del profesor en la Orientacién del Alumno. La ac-
cién futorial en E.G.B.: Ambitos y funciones. Técnicas especificas a utili-
zar por el profesor.

27. La Ensefanza Individudlizada: Principios, sistemas y técnicas.
Tendencias actuales.

28. El trabajo en grupo: Principios, sistemas y técnicas. El trabajo
cooperativo y trabajo socializado. .

29. Lla Tecnologia didéctica: Conceplo, fipas y evaluacién. Las
Medios Audiovisuales: ufilizacién en la EG.8. La Ensefianza programa-
da: Apartaciones fundamentales.

30. Materiales y recursas didécticas: criterios para su seleccién,
valoracién y utilizacion.

31. Concepto actual de la evaluacion educativa. La Evaluacion
farmativa y sumativa. Evaluacién con referencia a una narma y evaluo-
cién referida a criterio.

32. La_evaluacién continua del rendimiento del alumno. Principios
y fases. Instrumentos de evaluacién utifizables par e profesor: Elabora-
cién, aplicacién y utilizacién. Infarmacién del progreso de los alumnos.

33. Estrategias diddcticas para el apoyo y refuerzo de los apren-
dizajes escolares.

34. Desarrollo de los hdbitos de trabaja y estudios. Funciones del
profesor y técnicas especificas.

35. El Fracaso escolar. Causas y factores que inciden en el misma.
Estrategias diddcticas a utilizar por el profesor.

36. La Funcién dacente. Formacién, actudlizacién y perfecciona-
miento del profesarado: Principios, sistemas y técnicas,

37. Los Programas Renovadas de la E.G.B. Estudio andlitico de las
caracteristicas fundamentales e Innovaciones mas importantes.

38. Didéctica de la lengua castellana: Principios, objetivos y méta-
dos de los grandes sectores: lenguaie oral, lenguaje escrito y vocabula-
rio. :

39. La Ensefianza de la lectura: Objetivos y aclividades de apren-
dizaje de la lectura para los distintos Ciclos de la E.G.B. Principales mé-
todos y técnicas.

40. Diferencias individuales y progresa lector. Estrategias para
atender las diferencias en la lectura. Las deficiencias en la lectura oral y
silenciosa: diagnéstica y tratamiento.

~ 41. La Ensefianza en la escritura: Objetivos y actividades para los
distintos ciclos. Las deficiencias en la escritura: diagnéstico y tratamien-
to. Principios y técnicas.

42. Problemgtica del bilinglismo. Estrategias didécticas. Tenden-
cias actuales.

43, La Literatura infantil. Autores y tendencias mas significativos.
Criterios para la seleccién, evaluacién y utilizacién en funcién de cada
Ciclo de la E.G.B.

44, La Ensefianza de las Matematicas: Obietivas, métodos y mate-

riales diddcticos para los distintos Ciclos. Construccién de los conceptos

y estructuras bésicas {clasificacién, seriacién, etc.) Tendencias actuales
en la didéctica de las mateméticas.

45, El Area de Experiencia socio—natural como recurso globaliza-
dor del Ciclo Inicial. Objetivos, actividades y materiales didécticas a uti-
lizar en este Ciclo,

46, El estudio del enforno como punto de parfida de la ensefanza
social-natural en el Ciclo Medio. Objetivas, métodos y materiales di-
décticos. Funciones de la escuela en:el cuidado, conservacién y mejora
del medio ambiente.

47. Objefivos, métodos y materiales didécticos de la Ensefanza .
de la Ciencia de la Naturaleza en la E.G.B. Directrices y tendencias ac-
tuales. Utilizacién didactica de laboratorio de Ciencias.

48. Objetivos, métodos y materiales diddcticos de la Ensefianza
de las Ciencias Sociales en la E.G.B. Directrices y tendencias actuales.

49. Tratamiento didéctico de la Educacién civico—sacial. La Cons-
titucién en la Escuela.

50. Educacion artistica: Objetivos y métodos de la Educacion Plés-
tica. Recursos y materiales didacticos para las distintos Ciclos.

51. Educacién artistica: Educacion musical en la E.G.B. Objetivos,
métodos y recursos en las distintos Ciclos.

52. Objetivos, métodos y recursos de la Educacién fisica en cada
Ciclo. Estrategias didécticas en funcién de aspectos diferencicles {edad,
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sexo, efc.) ’
53. Didéctica de la formacién religiosa y ética en la E.G.B.

54, El Sistema Educativo espaiol. Estudio analitico con especial re-
ferencia a Preescolar y E.G.B.

55. La Nueva ordenacién de la E.G.B. Andlisis de las disposiciones
legales que la regulan.

56. Aspectos didécticos y organizativos fundamentales de la Ense-
fianza en Ciclo.

57. Organizacion del Centro Escolar. Criterios de Organizacién
de la ensefianza. Caracteristicas de los alumnos y agrupamientos esco-
lares.

58. Direccién y gestion del Ceniro Escolar: Tendencias actuales,
Organos unipersonales y colegiados. Situacién legislativa actual.

59. Organizacién y coordinacién de profesorado: Soluciones or-
ganizativas actuales.

60. Administracién Central y Administraciones autonémicas. Estu-
dio andlitico de las competencias educativas.

ANEXO IV

CURSILLO TEORICO - PRACTICO
A). Estudio, comentario y critica de diversos modelos de organiza-

cién de Centros (Escuelas unitarias, Escuefas graduadas, Colegios de
E.G.B. y Centros Preescolares).

B). Aplicacién de criterios de valoracién y seleccion de textos es-
colares utilizando una muestra de los textos mas difundidos en la locali-

dad.

C). Examen critico de material didéctico y de su posible utilizacidon
en las diversas dreas y ciclos de E.G.B.

D). Estudio, comentario y critica de los diversos sistemas de organi-
zacién y aprovechamiento del espacio escolar.

E). Proyectos de utilizacién del medio ambiente segin las caracte-
risticas propias de la localidad.

F). Elaboracién y estructuracién de unidades didécticas globaliza-
das y desarrollo préctico por los opositores de algunos aspectos de las
mismas.

G). Organizacién de juegos infantiles y de actividades juveniles de
tiempo libre.

Oportunamente, la Direccién General de Ordenacion Académica
dard instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y ENERGIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, del Servicio Terri-
torial de Joén, por la que se concede autorizacion administrativa
de la instalacién eléctrica que se dita y declaracién en concreta de
su utilidad publica.

Resolucién del Servicio Territorial de Industria y Energia de Jaén
autorizando el establecimiento de la instalacidn eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticidn
de Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando autorizacién
para el establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en
concreto de la utilidad poblica de la misma, y cumplidos los tramites re-
glamentarios ordenados en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 so-
bre autorizacién de instalaciones eléciricas, y el Capitulo Il del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar @ Compaiiio Sevillana de Electricidad, S.A. para el esta-
blecimiento de lo instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas
técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalocién: Mejorar la calidad del servicio canfor-
me a las previsiones del PLANER.

Caracteristicas: Nueva red de distribucién en baja tensién en susthi-
tucién de la primitiva existente en Frailes, a 220-127 Voltios, en con-
ductores de Iizpo trenzado, de aluminio con secciones variables entre
150 y 50 mm?, soportados mediante abrazaderas a un cable de acero
galvanizado, y suspendidas por apoyos de hormigén, palomillas o ga-
rras.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto, pesetas: 19.996.661.

Referencia: n° Expte, BT-033—125.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléctrica
que se autoriza, a los efectos sefalados en la Ley 10/1966 sobre ex-
propiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podré entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trémites que se seialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 6 de marzo de 1984.— El Jefe del Servicia Territorial, Anto-

nio Molina Rivas.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, del Servicio Terri-

torial de Jaén, por la que se concede autarizacion administrativa

de la instalacion efécirica que se cita y declaracién en cancrefo de
su utilidad publica.

Resalucién del Servicio Territorial de Indusiria y Energia de Jaén
autorizando el establecimiento de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peficién
de Compaiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando autonzacién
para el establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en
concreto de la utilidad poblica de la misma, y cumplidos los tramites re-
glomentarios ordenados en el Capitulo IIl del Decreto 2617/1966 so-
bre autorizacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo Ill del Decreto
2619/1966 sabre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar o Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A. para el esta-
blecimiento de la instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas
técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instolocién: Mejorar lo calidad del servicio confor-
me a las previsiones del PLANER.

Caracteristicas: Nuevo red de distribucién en baja tensién en susti-
tucién de la primitiva existente en Ribera Bajo, término municipal de Al-
cald la Real @ 220/127 Voltios, en conductores de fipa trenzado, de
aluminio con seccianes variables entre 150 y 25 mm?, soportados me-
diante abrazaderas o un cable de acero galvanizado y suspendido por
apoyos de hormigan, palomillas o garras.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, pesetas: 5.517.396.

Referencia: n° Expte. BT-002/124.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléctrica
que se autoriza, a los efectos sefalados en la Ley 10/1966 sobre ex-
propiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreta 2619/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su prayecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trémites que se sefalan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 7 de marzo de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial, Anto-
nio Molina Rivas.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, del Servicio Terri-
torial de Jaén, por la que se concede autarizacion administrativa
de o instalacidn eléctrica que se dita y declaracién en concreto de

su utilidad piblica.

Resolucién del Servicio Territorial de Industria y Energia de Jaén
autorizando el establecimiento de la instalacién eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en este Servicio Tertitorial, o peticién
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de Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando autorizacién
para el establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en
concreto de la utilidad publica de la misma, y cumplidos los tramites re-
glomentarios ordenados en el Capitulo !l del Decrato 2617/1966 so-
bre autorizacién de instalaciones eléctricas, y el Capftulo I del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a Compapia Sevillana de Electricidad, S.A. para el esta-
blecimiento de fa instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas
técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalacién: Mejorar la calidad del servicio confor-
me a las previsiones del PLANER.

Caracteristicas: Nueva red de distribucién en baja tensién en susti-
tucidn de la primitivo existente en QUINTERIA, término municipal de Vi-
flonueva de lo Reina, a 220/127 Voltios, en conductores de tipo trenza-

do, de aluminio con secciones variables entre 150 y 50 mm?, soporta-
dos mediante abrazaderas a un cable de acero galvanizado, sujeto a
los apoyos, palomillas o garras.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, pesetas: 2.700.089.

Referencia: n® Expte, BT-005-126.

Declarar en cancreto la utilidad piblica de la instalacion eléctrica
que se autoriza, a los efectos seficlados en la Ley 10/1966 sobre ex-
propiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no cuente el
peficionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cion, previo cumplimiento de los trémites que se sefialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Joén, 7 de marzo de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial, Anto-
nio Molina Rivas. .

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

~AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO sobre modificacién de fo normafiva urbanistica
del Plan General de Ordenacian Urbana.

El Excmo. Ayuntomiento Pleno, en sesién ordinaria celebrado el
dia 23 de febrera de 1984, acordé aprobar inicialmente la Modifico-
cién de la Normativa Urbanistica del Plan General de Ordenacién Ur-
bana de Huelva; de conformidad con el Arte 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanistica y demés Normas concordantes, el mismo que-
da expuesta ol poblica en el Depariamento de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Huelva en haras de oficinas, por el plazo de un mes o

partir del dia siguiente al en que oparezea publicado el presente anun-
cio en el Boletin Oficial del Estado, con el fin de que todos los interesa-
dos formulen las alegaciones que estimaren oportunas.

De confarmidad con el Arte 27 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, Ari® 120 del Reglomento de Planeomiento Urbanistico y Arte 8.2
del Real Decreto Ley 16/1981 de 16 de octubre, quedon suspendidas
las licencias en todo el territorio calificado por el Plan General de Or-
denacién Urbana como Suela Urbano Residencial, sin perjuicio de que
puedan otorgarse licencias que se adecien a los determinaciones del
nuevo planeamiento contenido en la Modificacién de las Normas Ur-
banisticas del Plan General de Ordenacion.

Huelva, 15 de marzo de 1984.— £l Alcolde, El Secretario General.
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Al objeto de facilitar una Comunicacién répida en los diversos servicios de la JUNTA
DE ANDALUCIA, se comunica que la correspondencia para las distintas Consejerias, debe-
ra dirigirse a:

* PRESIDENCIA, CONSEJERIA DE GOBERNACION
Y CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:

Edificio Monsalves
Apartado de Correos, n°: 100.000
SEVILLA

® RESTO DE LAS CONSEJERIAS:
Edificio Buenos Aires

Apartado de Correos, n°: 120.000
SEVILLA

NORMAS PARA LA PUBLICACION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

El Boletin Oficial de la Junta de Andalucia ha publicado en el ne 41 de 24 de mayo de 1983, la Or-
den de 17 de mayo de 1983, de la Consejeria de la Presidencia, que aprueba la tarifa a aplicar por la pu-
blicacién de anuncios en dicho Boletin. Al objeto de hacer compatible en lo posible, por un lado, el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden citada en cuanto a la necesidad de efectuar el pago de los anuncios
con antelacién a la publicacién, y por otro, la mayor rapidez y brevedad en su divulgacion, es por lo que
procede establecer las siguientes normas: :

19, Con caracter general, todos los anuncios que se envien para su publicacién en el B.O.JA. son de*
pago. El Organismo, Entidad o particular que estime que un determinado anuncio o texto debe ser gratuito,
deberd justificarlo e indicar la norma en que se contemple su exencién.

| q p

29. Todo Organismo, Entidad o particular que envie un anuncio para su publicacién en el B.O.JA. de-
berd indicar en el escrito de remisidn el nombre, direccién y a ser posible el teléfono de la persona o Enti-
dad que se compromete a redlizar el pago.

39, Recibido el anuncio, el Servicio de Publicaciones y B.O.J.A. determinard el precio, que se comunica-
r4 seguidamente al anunciante del modo mas rapido posible. El pago del precio podrd hacerse en efectivo,
por cheque nominativo o por giro postal.

49, Una vez recibido el pago del anuncio en el B.O.J.A. o constancia documental de haberse enviado,
se procederd a la publicacién del anuncio en el tiempo mas breve posible.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOLA,
Apartado de Correos 100.000
SEVILLA

JUNTA DE ANDALUCIA

AN
X' .

SOLICITUD DE SUSCRIPCION

NOMBRE

DIRECCION

-LOCALIDAD

PROVINCIA

Suscribirme

Deseo (1)

TELEFONO

al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformi-

renovar la suscripcién

(1) Téchese lo que no procedo

[ JEFECTIVO FECHA

dad con las condiciones establecidas.

(] TALON NOMINATIVC [FECHA

__ I GIRO POSTAL FECHA

Sello o firma
FORMA DE PAGO
'7 Pts
Ne BANCO Pts
Ne Pts
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ColecciSNn TEXTOS LEGALES

Primeros nimeros aparecidos:
1. Reglamento del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

- 2. Ley General de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auténoma de Andalucia.
3. Ley del Gobierno y la Administracién de la Comunidad Auténoma de Andalucia.

4. Ley de Organizacién Territorial de la Comunidad Auténoma de Andalucia

¢ Encuadernados en formato UNE A5L (148 x 210).
o Precio de cada ejemplar: 200 pts.
o Pedidos a: SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA

Apartado de Correos 100.000
SEVILLA -

¢ Forma de pago: Giro postal o talén nominativo conformado a nombre de
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Apartado de Correos nom. 100.000 — SEVILLA




